
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2020-00867-00
JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

I.- Por ser procedente, se reconoce personería a PAULA ANDREA
ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderado de la parte demandante en
los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido,  quien  toma  el
proceso en el estado en que se encuentra.

II.-  Se requiere a la parte actora, a fin de que realice todos los
trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los
arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta que se admitió la demanda desde el 5 de marzo de 2021.

III.-  Ahora,  con  el  fin  de  poder  continuar  con  el  trámite
correspondiente,  se  requiere  a  la  pare  actora  para  que  dentro  del
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la notificación por
estado  del  presente  proveído,  allegue  el  certificado  de  libertad  y
tradición del inmueble objeto de la presente acción, en el que se observe
el registro de la cautela decretada, so pena de aplicar el inciso 2 del
numeral 1 del art. 317 del C.G.P.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00445-00

De otra parte, se requiere a la secretaría para que dé cumplimiento
al auto datado el veinticinco (25) de enero hogaño, por el cual se ordenó
(…) “se requiere a “EPS FAMISANAR S.A.S.”, para que dentro de los
cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la  comunicación  para  que
informe  los  datos  correspondientes  de  notificación,  tal  como  su
dirección,  datos  de  contacto  y  el  nombre  del  pagador,  del
demandado señor JOSE ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ, identificado
con cedula de ciudadanía No. 13540427”.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00713-00

De las actuaciones acontecidas al anterior del libelo, conjuntamente
con la documentación allegada al plenario, se observa que el trámite de
notificación  realizado  a  la  parte  ejecutada  señor  ALVARO  ORTIZ
PRECIADO, adolece de algunas inconsistencias (constancia del envió de
los anexos), como es la no observancia de los requisitos establecidos lo
anterior de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 8º
del Ley 22131 de 2022, circunstancia por la cual no se puede tener por
vinculado al extremo pasivo.

Por lo anterior se requiere a la parte demandada efectúe la gestión
de notificación al demandada sujetándose a las precisiones establecidas
para este evento en la Ley Adjetiva.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo
medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se
podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00787-00
JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Previo a continuar con el trámite, por secretaría, désele estricto
cumplimiento a lo ordenado en el auto de 31 de agosto de 2023, en lo
que tiene que ver con el requerimiento a la EPS SANITAS.

Una vez se obtenga respuesta, ingrese las diligencias al Despacho
para lo correspondiente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00804-00

De las actuaciones acontecidas al anterior del libelo, conjuntamente
con la documentación allegada al plenario, y para continuar con el trámite
procesal, se resuelve,

PRIMERO: Agregar al plenario las comunicaciones remitidas por la
Unidad Administrativa  Especial  de  Catastro  Distrital  (UAECD),  y  el
Certificado  de  libertad  y  tradición  del  inmueble  objeto  de  usucapión
alegado por la parte actora, en lo efectos legales póngase en conocimiento.

SEGUNDO: Reconocer  personería adjetiva a la  abogada  VANESSA
CATHERINE  FONTALVOLAPEIRA, quien  actúa  como  apoderada  de  la
parte actora, en los términos y en los efectos de la sustitución del poder
conferido por el profesional del derecho LINA MARIA CASTILLO SIERRA,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del
Proceso. 

TERCERO: Oficiar al juzgado Treinta Y Uno (31) Civil de Circuito
de  Bogotá,  para  que  certifique  el  estado  actual  del  proceso  verbal  de
Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria De Dominio en contra de
HUGO GABRIEL SARMIENTO CASTAÑEDA identificado  con  cedula  de
ciudanía  No.  79273305,  indíquesele  en  comunicación,  que  de  haberse
dictado sentencia  por  favor  remitir  copia  de  la  misma,  así  como de  la
sentencia de segunda instancia si la hubiere.

CUARTO: Requerir a la secretaría para que dé cumplimiento a lo
ordenado el numeral 3º de la providencia datada el treinta y uno (31) de
agosto de dos mil veintitrés (2023). 

QUINTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2022-00158-00
JUZGADO ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

AUTO OFICIO

ASUNTO:           AUTO DECRETA EMBARGO Y COMUNICA
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO:       11001400301020220015800
DEMANDANTE:  AECSA S.A.
                         NIT. No. 830.059.718-5
DEMANDADO:    EFRAÍN RODRIGUEZ MENDOZA
                         C.C. No. 88.246.285

Por ser procedente lo solicitado, el Despacho dispone:

PRIMERO: En atención a la solicitud que antecede y comoquiera
que, se cumplen los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código
General  del  Proceso,  se  REQUIERE a  la  E.P.S.  SANITAS,  para  que
informe el  nombre  del  empleador  que genera  las  contribuciones  por
concepto de salud a nombre del aquí ejecutado  EFRAÍN RODRÍGUEZ
MENDOZA C.C. No. 88.246.285.

A efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta providencia a las entidades aquí mencionadas, a las cuales
se  les  indica  que  debe  proceder  de  conformidad  sin  necesidad  de
oficio.

Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones
previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso  .  

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o



verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento  .  

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Ref. Reivindicatorio 
Rad. 11001-40-03-010-2022-00393-00

JUZGADO ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  MARTHA
ESPERANZA  COLORADO  PINTO, como  apoderado  de  la  parte
demandante  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido,
quien toma el proceso en el estado en que se encuentra.

Se requiere por última vez a la parte actora, a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio  con  la
demandada CLAUDIA RODRÍGUEZ, bajo las premisas de los arts. 291
y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que
se admitió la demanda desde el 10 de junio de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL 

RADICADO 11001-40-03-010-2022-00459-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y
como la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto datado
el treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023, mediante el cual se le
requirió para que realizara la vinculación del extremo ejecutivo y reunidos
los presupuestos establecidos en el numeral 1º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición  del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Dejar las constancias respectivas de conformidad con
lo  previsto  en  el  artículo  116  ibídem,  en  el  sentido  de  indicar  que  la
demanda se presentó de forma digital, no se hace necesario a efectuar el
desglose del documento óbice de la ejecución, dejando la constancia que el
presente asunto se terminó por desistimiento tácito. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral,  para que la parte demandante inicie las
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral
será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-010-2022-00550-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y
como la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto datado
el treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023, mediante el cual se le
requirió  para  que  “allegue  certificado  de  libertad  y  tradición  del
inmueble objeto de usucapión en el que se observe el registro de la
cautela  decretada,  igualmente,  allegue  registro  fotográfico  de  la
valla en formato PDF como quiera que la allegada al plenario no es
claro  el  contenido  de  la  misma”  y  reunidos  los  presupuestos
establecidos  en el  numeral  1º  del  artículo 3171 del  Código General  del
Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más de un año,
el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición  del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Dejar las constancias respectivas de conformidad con
lo  previsto  en  el  artículo  116  ibídem,  en  el  sentido  de  indicar  que  la
demanda se presentó de forma digital, no se hace necesario a efectuar el
desglose del documento óbice de la ejecución, dejando la constancia que el
presente asunto se terminó por desistimiento tácito. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral,  para que la parte demandante inicie las
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral
será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2022-01162-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y en
virtud de lo dispuesto en el  artículo  440 del Código General del Proceso,
procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se tendrán
en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, a
través de  su apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva singular en
contra de  JAIME HUGO HERNÁNDEZ CARRILLO,  para que se librara
mandamiento  de  pago  por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré
“00130158009604047965” reunidos  los  requisitos  previstos  en  el
artículo 422 del Código General del Proceso, mediante proveído del cuarto
(4) noviembre de dos mil veintidós (2022), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señor  JAIME HUGO HERNÁNDEZ CARRILLO
fue notificada conforme a lo previsto en los artículos 291 a los 292 ibíd,
quien dentro del término de traslado, en uso del derecho de contradicción
y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “00130158009604047965”, documento que reúne las exigencias
tanto generales previstas para los títulos valores en el  artículo 621 del
Código de Comercio, como las particulares que para el pagaré establecen
los  artículos  709  a  711  Ibíd.,  de  donde  se  desprende  que  dicho
instrumento,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  422  de  la  norma
adjetiva procesal,  presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo
del demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el
mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ejúsdem. 



Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $4.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2022-01305-00
JUZGADO ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  ROSA  ELVIA
ROJAS  ROJAS, como  apoderado  de  la  parte  demandante  en  los
términos y para los efectos del poder conferido, quien toma el proceso
en el estado en que se encuentra.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00026-00

De  perfil  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria de los anexos enviados junto con
los actos de notificación según lo previsto  en el  numeral 8º de la Ley
22131 de  2022,   por  lo  demás,  previo  a  resolver  lo  que  en  derecho
corresponde se requiere a la parte actora para que aporte los adjuntos
faltantes.

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1212 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023).

Reiterándole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon 3173 ídem

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1 ARTÍCULO 8º de Ley 2213 de 2022 NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.
2

 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

3

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2023-00178-00
JUZGADO ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría,  elabórese la misiva ordenada en auto de 31 de agosto de
2023, gestiónese lo correspondiente y déjense las constancias de rigor.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2023-00178-00
JUZGADO ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
15,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento  de  pago  al  demandado  HELIOMAR  GARAY  bajo  las
premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término
legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada por  BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra HELIOMAR GARAY,
para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo proferido el 3 de marzo de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
2.346.540,771 M/Cte., a cargo de la parte demandada.



SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo  PCSJA17-10678  de  2017, emanado  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA DIVISORIO

RADICADO 11001-40-03-029-2022-01168-00

De las actuaciones acontecidas al anterior del libelo, conjuntamente
con la documentación allegada al plenario, se observa que el trámite de
notificación realizado a la parte demandada señor  ARMANDO OVALLE
CARO, adolece de algunas inconsistencias, como es la no observancia de
los requisitos establecidos en los artículos 2911 y 2922 del Código General
del proceso, circunstancia por la cual no se puede tener por vinculado al
extremo pasivo.

De la misma forma, con el fin de continuar con el trámite procesal
correspondiente y en aras de salvaguardar los principios de celeridad y
economía procesal, se requiere a la parte ejecutada efectúe la gestión de
notificación al demandado sujetándose a las precisiones establecidas para
este evento en la Ley Adjetiva, ordenada en el auto de apremio, según las
previsiones en los artículos 289 al 292 ibídem, en analogía con el canon 8º
de  la  ley  2213 de  2022,  y en concordancia  con lo   preceptuado  en el
artículo 1213 ídem,.

Advertir que, para el cumplimiento de estas órdenes, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento tácito, tal  y como dispone el  inciso 2° del numeral 1º del
canon 3174 ídem.

De  otra  parte,  se  requiere  a  la OFICINA  DE  REGISTRO  DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la zona sur, para que dentro de cinco (5)
días siguientes al recibo de la comunicación, se sirvan informar el tramite
dado al Oficio No. 054 de fecha 23 de enero de 2023, mediante el cual el
Juzgado  Veintinueve  (29)  Civil  Municipal, comunicó  la  orden  de  la
inscripción  de  la  demanda  del  inmueble  identificado  con  el  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 50S-535551, de esa ciudad, radicado el 30 de
enero  del  año  pasado,  a  través  del  correo  electrónico
“documentosregistrobogotasur@supernotariado.gov.co”.  Oficiar.

1
 Artículo 291 Código General del Proceso (…) La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos

documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepciones acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de
datos. (…)”

2
 Artículo 292 ibídem.” (…) La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso

debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse
por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepciones acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. (…)”

3
 Artículo 121 ibídem “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la
providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y
remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin
necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del
expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

mailto:documentosregistrobogotasur@supernotariado.gov.co


Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00274-00

En  vista  de  las  actuaciones  acaecidas  al  interior  del  libelo,  se
resuelve, 

PRIMERO: Requerir a la parte actora para que dé cumplimiento a lo
dispuesto  en  el  proveído  del  dieciocho  (18)  de  diciembre  de  dos  mil
veintitrés (2023),  “efectuar la gestión de notificación al demandado
sujetándose  a  las  precisiones  establecidas  para  este  evento  en
Código General del Proceso, ordenada en el auto de apremio, según
las previsiones en los artículos 289 al 292 ibídem, en analogía con
el  canon  8º  de  la  ley  2213  de  2022,  y en  concordancia  con  lo
preceptuado en el artículo 1211 ídem”.

SEGUNDO: Exhortar  a  la  secretaría  para  que  contabilice  los
términos  concedidos  en  el  auto  citado  y  una  vez  vencido  ingrese  el
presente asunto para resolver lo que en derecho corresponde.

 TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 Artículo 121 ibídem “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la
providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y
remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin
necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del
expediente y la emisión de la sentencia.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00274-00

En consideración a la petición que antecede y de conformidad con lo
regulado en el inciso 3º del artículo 466 del Código General del Proceso, el
Despacho resuelve:

Tómese atenta nota del oficio No. 1693 de fecha 8 de noviembre de
2023, y reiterado por la comunicación No.  043 del 17 de enero hogaño,
proveniente del Juzgado SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Por  secretaría  comuníquesele  al  citado  Despacho  Judicial,
informando que se ha tomado atenta nota del  embargo de  remanentes
solicitado  y  el  mismo  se  tendrá  en  cuenta  en  primer  lugar  en  su
oportunidad procesal.

 Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-029-2023-00363-00
JUZGADO ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

Encontrándose  las  diligencias  al  despacho,  y  con  el  fin  de
continuar con el trámite correspondiente,  por secretaría, elabórese la
misiva  ordenada  en  auto  de  10  de  agosto  de  2023,  gestiónese  lo
correspondiente y déjense las constancias de rigor.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-029-2023-00363-00
JUZGADO ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

Sería  del  caso  continuar  con  el  trámite  pertinente,  de  no  ser
porque, de una revisión de las constancias de notificación allegadas, se
evidencia que corresponden a un proceso que cursa en el Juzgado 62
Civil municipal con numero de radicado 2022-01528, por tal razón no
es viable tenerlas en cuenta.

Por tal razón, se requiere a la parte actora, a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se admitió la demanda desde el 8 de junio de
2023.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00375-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  elevada  la  parte
demandante, y toda vez que resulta procedente, de conformidad con los
artículos 751 y 762 del Código General del Proceso, el Juzgado,
.

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR la  revocatoria  del  poder  realizada  por  la
parte actora al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  abogada  JINNETH
MICHELLE  GALVIS  SANDOVAL  como  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

TERCERO:  REQUERIR a  la  abogada  actora  para  que  acredite
sumariamente,  que  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  la
demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de
conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213
de 2022. 

CUARTO: SOLICITAR a la parte actora para que dé cumplimiento a
lo dispuesto en el proveído del veintiséis (26) de enero hogaño, “efectuar
la  gestión  de  notificación  al  demandado  sujetándose  a  las
precisiones  establecidas  para  este  evento  en  Código  General  del
Proceso, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones  en
los artículos 289 al 292 ibídem, en analogía con el canon 8º de la
ley  2213  de  2022,  y en  concordancia  con  lo   preceptuado  en  el
artículo 1213 ídem”.

QUINTO: EXHORTAR a  la  secretaría  para  que  contabilice  los
términos  concedidos  en  el  auto  citado  y  una  vez  vencido  ingrese  el
presente asunto para resolver lo que en derecho corresponde.

 SEXTO: Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 Inciso 1º del Artículo 75 Código General del Proceso. “DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente

podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del
derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la
firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso”.

2
 Inciso 1º del Artículo 76 ibídem. “TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso”.

3
 Artículo 121 ibídem “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la
providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y
remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin
necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del
expediente y la emisión de la sentencia.”



NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00402-00

En  vista  a  las  actuaciones  acaecidas  al  interior  del  libelo,  se
resuelve, 

PRIMERO: Requerir  a  la  secretaria  para  que  elabore  la
comunicación
ordenada en el proveído datado el diez (10) de agosto de dos mil veintitrés
(2023), remitiéndolo a la parte actora para su trámite correspondiente.

SEGUNDO: Notificar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00402-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  a  la  documentación
allegada, se resuelve, 

PRIMERO: aceptar la subrogación hasta la concurrencia del monto
cancelado  del  crédito,  la  suma  de  $60,416,666,oo, para  abonar
parcialmente  a  la  obligación  contenida  en  al  pagaré  número  233431
realizada por FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG-, a favor de
BANCO  COOMEVA  S.A.,  de  la  totalidad  de  la  obligación  por  capital
cobrada en este proceso a cargo de la sociedad  MENTHE E INGENIERIA
SAS y  señor CARLOS FREDDY ANGARITA PINZON, el  cual  se  tendrá
para todos los efectos legales a que haya lugar y como parte actora para el
presente  proceso,  conforme a  lo  normado en los  artículos  16661,  1668
numeral 3º y 1670 inciso 1º del Código de Civil, 2361 e inciso 1º 2395
ibídem y demás normas concordantes.

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente
proveído y del escrito de la subrogación referido al tenor de lo dispuesto en
el artículo 295 del Código General del Proceso.

TERCERO: Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  HENRY
MAURICIO  VIDAL  MORENO como  apoderado  judicial  del  FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG-, en condición de mandatario, en
la forma y para los efectos del poder concedido. 

CUARTO: Requerir a la parte actora para que dé cumplimiento a lo
dispuesto en el proveído del veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés
(2023), “para que allegue los anexos y soportes de la notificación a la
parte demandada del auto de apremio, conforme a lo previsto en el
artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el
artículo 292ibídem, y/o lo preceptuado en el canon 8º de la Ley 2213
de 2022”.

QUINTO: Exhortar a la secretaría para que contabilice los términos
concedidos en el auto citado y una vez vencido ingrese el presente asunto
para resolver lo que en derecho corresponde.

SEXTO:  Notificar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 Artículo 1666 del Código Civil a través de la subrogación se transmite los derechos del acreedor a un tercero que paga. Además, según lo estipula el artículo 1667 de la misma codificación la subrogación opera en virtud de

la Ley o en virtud de una convención del acreedor. En el primero de los casos el artículo 1668 del Código Civil, establece que la subrogación se efectúa por ministerio de la Ley y aun contra la voluntad del acreedor, en los
casos señalados por la Ley y especialmente en beneficio:  Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o hipoteca.  Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a
los acreedores a quienes el inmueble está hipotecado.  Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente.  Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia. 
Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor.  Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura pública del préstamo, y constando además en escritura pública
del pago, haberse satisfecho la deuda con el mismo dinero Mientras que en el segundo de los casos conforme al artículo 1669 del Código Civil la subrogación se efectúa cuando en cumplimiento de un acuerdo con el
acreedor un tercero le cancela la deuda, subrogando el acreedor voluntariamente todos los derechos y acciones que le corresponden como tal. Debe constar la subrogación en carta de pago y sujetarse a las normas que
regulan la cesión de derechos.



Notifíquese (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL SIMULACION

RADICADO 11001-40-03-030-2021-01104-00

Previa revisión de las actuaciones surtidas al interior del libelo, advierte
esta judicatura que ciertamente adolece de inconsistencias el proveído de fecha
nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023),  mediante el cual se
decretó “AUTO DECRETA EMBARGO Y COMUNICA” al indicar erróneamente
la clase de embargo.

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1

 (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo a través de los
remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición de las providencias4. Es así como

la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso (“CGP”) en el artículo 286 previó lo siguiente: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que
se haya incurrido  en error puramente  aritmético  puede ser corregida por el  juez que la dictó  en
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a
los  casos  de  error  por  omisión  o  cambio  de  palabras  o  alteración  de  estas,  siempre  que  estén

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a
corregir la providencia arriba mencionada. 

Indicando que la medida decretada es la inscripción de la demanda
sobre  el  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  50S-
447125 y  no  como  se  indicó,  notifíquese  junto  con  la  providencia
corregida, lo demás manténgase incólume.

REFERENCIA: ASUNTO AUTO DECRETANDO MEDIDA- OFICIO-     

PROCESO  VERBAL  SIMULACIÓN  DE  MENOR  CUANTÍA,  RADICADO
BAJO EL No. 1100140030302021011040 de CARLOS JAVIER MESA
VILLEGAS  C.C.  No.  80.471.129, MARISOL  MESA  VILLEGAS  C.C.
52.357.674,  HÉCTOR FABIO MESA VILLEGAS C.C. 860.003.020-1,  y
JOSÉ WILMER MESA VILLEGAS C.C. 79.963.203  en contra de ROSA
MARÍA  CABALLERO  MATEUS  C.C.  21.065.906. 

1
 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

2
 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de
oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 
objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto). 

3
 Ver artículo 286 de la Ley 1564 de 2012.

4
 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar 
la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la 
providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.



En atención a la solicitud de embargo que antecede y conforme las
formalidades previstas en el artículo 599 del Código General del Proceso,
se resuelve:

PRIMERO:  DECRETAR la  inscripción  de  la  demanda  sobre  el
inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  50S-447125,
denunciado  como  de  propiedad  de  la  demandada  ROSA  MARÍA
CABALLERO  MATEUS identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
21.065.906. 

Dando  cumplimiento  a  la  Instrucción  Administrativa  No.  05  de
2022, a efectos de notificar lo aquí decidido a la OFICINA DE REGISTRO
DE  INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE  BOGOTÁ  -  ZONA  SUR y  sin
necesidad  de  oficio  posterior,  una  vez  ejecutoriada  esta  decisión,  por
secretaría,  remítase  la  misma  a  la  parte  interesada  y  la  Oficina
correspondiente y de ello déjese constancia en el plenario.

A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta providencia a la entidad aquí mencionada, a la cual se les
indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio, en caso
de incumplir la  orden aquí  emitida,  se hará acreedor  de las sanciones
previstas  en  el  numeral  3°  del  artículo  44  ibídem.

Se le pone de presente a las partes y a las entidades correspondientes que,
la autenticidad de la presente providencia, por contener firma electrónica,
únicamente puede ser validada y/o verificada con el documento en medio
digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocum
ento  .  

CÚMPLASE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 006   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a4c3f872be5d2718befd213f4873ef0b3d94ac624ee92aeff39b2774394950b

Documento generado en 08/02/2024 05:01:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL SIMULACION

RADICADO 11001-40-03-030-2021-01104-00

De las actuaciones acontecidas al anterior del libelo y con el fin de
continuar  con  el  trámite  procesal  correspondiente  y  en  aras  de
salvaguardar los principios de celeridad y economía procesal, se requiere a
la  parte  ejecutada  efectúe  la  gestión  de  notificación  al  demandado
sujetándose  a  las  precisiones  establecidas  para  este  evento  en  la  Ley
Adjetiva Proceso, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones
en los artículos los artículos 2911 y 2922 del Código General del proceso,
en analogía con el canon 8º de la ley 2213 de 2022, y en concordancia con
lo  preceptuado en el artículo 1213 ídem,.

Advertir que, para el cumplimiento de estas órdenes, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento tácito, tal  y como dispone el  inciso 2° del numeral 1º del
canon 3174 ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 291 Código General del Proceso (…) La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos

documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepciones acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de
datos. (…)”

2
 Artículo 292 ibídem.” (…) La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso

debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse
por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepciones acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. (…)”

3
 Artículo 121 ibídem “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la
providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y
remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin
necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del
expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00288-00

De la revisión de las actuaciones surtidas al interior del libelo, advierte
esta judicatura que ciertamente no obra prueba sumaria de la remisión de las
comunicaciones dispuestas en el proveído datado el doce (12) de diciembre de
dos mil veintitrés (2023), y para continuar con el trámite procesal, se resuelve,

PRIMERO: Ordenar  a  la  secretaría  remitir  el  “AUTO  DECRETA
EMBARGO Y COMUNICA” decretado en el auto citado anteriormente, a la
parte  actora  para  su  trámite  correspondiente  ante  las  entidades
respectivas. 

SEGUNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00288-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  elevada  la  parte
demandante, y toda vez que resulta procedente,  de conformidad con el
artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR la  renuncia  al  poder  realizada  por  el
abogado JUAN DAVID GONZALEZ SALAZAR, como apoderada judicial
de parte actora ZINOBE S M E CREDITS S.A.S.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

SEGUNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1.2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00328-00

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales, mediante la cual informa sobre las resultas de las
medidas cautelares decretadas. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00328-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y en
virtud de lo dispuesto en el  artículo  440 del Código General del Proceso,
procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se tendrán
en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su apoderado judicial,
instauró demanda ejecutiva singular en contra de ALBERTO GRANADOS
ARIAS,  para que se librara mandamiento de pago por las obligaciones
contenidas en el pagaré “18731768, 18997054  y 18757765” reunidos
los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso,
mediante proveído del cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se
libró auto de apremio. 

La  parte  ejecutada  señor  ALBERTO  GRANADOS  ARIAS  fue
notificada conforme a lo previsto en los artículos 291 al 292 ibíd, quien,
dentro del  término de traslado,  en uso del  derecho de contradicción y
defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré ““18731768, 18997054 y 18757765”, documento que reúne las
exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo
621 del  Código de Comercio,  como las particulares que para el  pagaré
establecen los artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho
instrumento,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  422  de  la  norma
adjetiva procesal,  presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo
del demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el
mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ejúsdem. 



Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 ibíd.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $3.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL RESPONSABILIDAD CONTRATAL

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00435-00

De las actuaciones acontecidas al anterior del libelo y en atención a
la documentación allegada al plenario, se resuelve, 

PRIMERO: Tener notificada del auto de apremio de fecha diecinueve
(19)  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  a  la  parte  demandada
VALENTINA ALFONSO CASTAÑEDA y RUPERTO ALFONSO LESMES,
en aplicación del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  JOSÉ
ANTONIO  RAMÍREZ  AVELLA,  como  apoderado  judicial  de  la  PARTE
demandada VALENTINA ALFONSO CASTAÑEDA y RUPERTO ALFONSO
LESMES, en los efectos y términos indicados en el poder conformidad. 

TERCERO: Correr traslado a la parte actora de las excepciones de
mérito  presentadas  por  el  extremo  pasivo,  por  cinco  (5)  días  de
conformidad con lo conocido en el artículo 3701 del Código General del
Proceso,  en la forma prevista en el  artículo 110 ibídem,  para que pida
pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.

CUARTO: De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes
del  proceso después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión
de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y
como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 Ibídem. 

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 Artículo 370 Código General del Proceso “PRUEBAS ADICIONALES DEL DEMANDANTE. Si el demandado propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al

demandante por cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00470-00

No se accede a la solicitud deprecada por el profesional del derecho
apoderada del extremo ejecutado, en el entendido, que el 5 de septiembre de
2023,  se  le  remitió  el  auto  oficio  al  correo  electrónico
“angelica.m@reincar.com.co”. 
 

      

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00470-00

No  se  accede  a  la  solicitud  deprecada  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones  acontecidas  al  anterior  del  libelo,  conjuntamente  con  la
documentación  allegada  al  plenario,  se  observa  que  el  trámite  de
notificación  realizado  a  la  parte  demandada  señora  CATALINA
AVENDAÑO
ROLDAN,  adolece  de  algunas  inconsistencias,  en  el  entendido  que  se
indicó erada la fecha del auto de apremio, circunstancia por la cual no se
puede tener por vinculado al extremo pasivo. 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1211 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio (Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Reiterándole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3172

ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

2

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00504-00
JUZGADO ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
15,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento de pago al demandado  JORGE MAURICIO QUIMBAYA
GAVIRIA bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien
dentro del término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por   EXCELCREDIT  S.A.  contra  JORGE  MAURICIO
QUIMBAYA  GAVIRIA,  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido el 5 de octubre de
2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.



QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
3.032.310,8 M/Cte., a cargo de la parte demandada.

SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo  PCSJA17-10678  de  2017, emanado  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00509-00
JUZGADO ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la
parte demandante a DAVID LEONARDO LÓPEZ ZULUAGA.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial
al Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00509-00
JUZGADO ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades bancarias.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERNAL RESPONSABILIDAD CONTRATUAL

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00513-00

No  se  accede  a  la  solicitud  deprecada  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones  acontecidas  al  anterior  del  libelo,  conjuntamente  con  la
documentación  allegada  al  plenario,  se  observa  que  el  trámite  de
notificación  realizado  a  la  parte  demandada  señor  KENNEDY  CANTE
CALDERON, adolece de algunas inconsistencias, en el entendido que no
reúne los requisitos preestablecidos en los artículos , de conformidad con
lo  establecido  en  los  artículos  291  al  2921 Código  General  del,
circunstancia  por  la  cual  no  se  puede  tener  por  vinculado  al  extremo
pasivo. 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1212 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio datado diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés
(2023).

Reiterándole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3173

ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 ARTÍCULO 291 Código General del Proceso. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades

públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de
audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho
privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede
principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. ARTÍCULO 292.
NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que
ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se
notifica. 
2

 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1)
año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada.
Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o
tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el
expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se
hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”
3

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00190-00

Teniendo en cuenta las actuaciones acontecidas al anterior del libelo,
esta judicatura, observa que los oficios ordenados en el auto de fecha 7 de
abril  de 2023, no se han elaborado, razón por lo cual se requiere a la
secretaria para que los realice, dejando a disposición de la parte actora a
través del correo electrónico registrado en el acápite de notificación, a fin
de que proceda a su diligenciamiento.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00190-00

No  se  accede  a  la  solicitud  deprecada  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones  acontecidas  al  anterior  del  libelo,  conjuntamente  con  la
documentación  allegada  al  plenario,  se  observa  que  el  trámite  de
notificación  realizado  a  la  parte  demandada  señor  JOHN  JAIRO
QUEVEDO  GUTIERREZ,  adolece  de  algunas  inconsistencias,  en  el
entendido que no allegaron los anexos previstos en el artículo 8º de la Ley
2213 de 2022, circunstancia por la cual no se puede tener por vinculado al
extremo pasivo. 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1211 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el  auto de apremio datado diecisiete  (17)  de abril  de dos mil  veintitrés
(2023).

Reiterándole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3172

ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1)

año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada.
Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o
tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el
expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se
hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”
2

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00308-00

De la revisión de las actuaciones surtidas al interior del libelo, advierte
esta judicatura que ciertamente no obra prueba sumaria de la remisión de las
comunicaciones dispuestas en el proveído datado el veintisiete (27) de julio de
dos mil veintitrés (2023), y para continuar con el trámite procesal, se resuelve,

PRIMERO: Ordenar  a  la  secretaría  remitir  el  “AUTO  DECRETA
EMBARGO Y COMUNICA” decretado en el auto citado anteriormente, a la
parte  actora  para  su  trámite  correspondiente  ante  las  entidades
respectivas. 

SEGUNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00308-00

No  se  accede  a  la  solicitud  deprecada  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones  acontecidas  al  anterior  del  libelo,  conjuntamente  con  la
documentación  allegada  al  plenario,  se  observa  que  el  trámite  de
notificación realizado a la  parte demandada señor  SEGUNDO GERMAN
PAI FLÓREZ, adolece de algunas inconsistencias, en el entendido que no
se realizaron conforme a lo previsto en los artículos 291 al 292 del Código
General del Proceso.

Igualmente, el trámite de vinculación según lo previstos en el artículo
8º de la Ley 2213 de 2022, no fue efectiva según la certificación obrante
“LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN
ELECTRÓNICA DE DESTINO: NO Por: EMAIL DESCONOCIDO / BUZÓN
NO  ENCONTRADO”,  circunstancia  por  la  cual  no  se  puede  tener  por
trabada la litis. 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1211 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio datado veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés
(2023).

Reiterándole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3172

ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1)

año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada.
Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o
tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el
expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se
hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”
2
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de febrero de dos mil veinticuatro (2024).
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-043-2023-00353-00

JUZGADO ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

En atención a que, el  vehículo de placas JLZ-361 fue capturado
en cumplimiento de la orden de aprehensión aquí librada se dispone:

1.  ORDENAR la entrega del vehículo aprendido e identificado
con placa JLZ-361 a  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. a través de su
representante  legal  o  quien  haga  sus  veces,  en  cumplimiento  de  la
garantía mobiliaria suscrita por  JENNIFER KATHERINE CÁRDENAS
VELA identificada con cédula N° 1.018.440.772 conforme a lo dispuesto
en  el  artículo  60  de  la  ley  1676  de  2013,  numeral  2°  del  artículo
2.2.4.2.3 y 3° del artículo 2.2.4.2.70 del Decreto 1835 del 2015.

OFÍCIESE por secretaría como corresponda al parqueadero  J&L
comunicándole  que  debe  realizar  la  entrega  del  vehículo  a  GM
FINANCIAL  COLOMBIA  S.A. y  una  vez  cumplido,  deberá  allegar
constancia de la entrega ordenada.

2.  REQUERIR a  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., para que
una vez reciba el vehículo aprendido, remita informe a este Despacho a
efectos de ordenar el levantamiento de la orden de captura decretada

SÉPTIMO:  NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00405-00
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que:

I.- El artículo 92 del C.G.P. establece que “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados (…).”. 

II. Revisadas  las  actuaciones  adelantadas  en  este  asunto,  se
encuentra que la solicitud no ha surtido el trámite de notificación. Así
mismo,  se  advierte  que  la  parte  demandante  solicitó  el  retiro  de  la
solicitud (núm. 013). 

III. Puestas de esta manera las cosas y de conformidad con lo
solicitado vía correo electrónico, se DISPONE: 

PRIMERO: AUTORIZAR el  retiro  de la  solicitud junto con sus
anexos. 

SEGUNDO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

TERCERO: DÉJENSE por secretaría las constancias digitales a
que  haya  lugar  y  esta  copia  envíese  a  la  carpeta  de  archivo  de
demandas digitales. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
CivilMunicipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO



Juez
gio

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 8 hoy 9 de febrero de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00405-00
JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  PAULA ANDREA
ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderado de la parte demandante en
los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido,  quien  toma  el
proceso en el estado en que se encuentra.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-043-2023-00411-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Sería del caso continuar con el trámite correspondiente, de no
ser porque la parte demandante allegó únicamente la constancia del
envío  de  la  notificación según el  artículo 292 del  código  general  del
proceso, sin que obre en el expediente el citatorio según el artículo 291
de la misma codificación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin
de que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio,
bajo las premisas del artículo 291 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de
2022, teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el
27 de julio de 2023.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00494-00

De la revisión de las actuaciones surtidas al interior del libelo, advierte
esta judicatura que ciertamente no obra prueba sumaria de la remisión de las
comunicaciones dispuestas en el proveído datado el veintisiete (27) de julio de
dos mil veintitrés (2023), y para continuar con el trámite procesal, se resuelve,

PRIMERO: Ordenar  a  la  secretaría  remitir  el  “AUTO  DECRETA
EMBARGO Y COMUNICA” decretado en el auto citado anteriormente, a la
parte  actora  para  su  trámite  correspondiente  ante  las  entidades
respectivas. 

SEGUNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00494-00

En atención a la petición deprecada y de la revisión de las actuaciones
surtidas al interior del libelo, advierte esta judicatura que ciertamente adolece
de inconsistencias el  proveído de fecha veintisiete (27)  de julio de dos mil
veintitrés (2023), mediante el cual se libró mandamiento de pago.

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1

 (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo a través de los
remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición de las providencias4. Es así como

la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso (“CGP”) en el artículo 286 previó lo siguiente: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que
se haya incurrido  en error puramente  aritmético  puede ser corregida por el  juez que la dictó  en
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a
los  casos  de  error  por  omisión  o  cambio  de  palabras  o  alteración  de  estas,  siempre  que  estén

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a
corregir el inciso segundo de la providencia arriba mencionada. 

PRIMERO: Indicar que la demanda no fue inadmitida y razón por la
cual no fue subsanada.

    SEGUNDO: NOTIFICAR junto con la providencia censurada, en todo
lo demás manténganse incólume. 

   TERCERO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

.

NOTIFÍQUESE (2),

1
 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

2
 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de
oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 
objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto). 

3
 Ver artículo 286 de la Ley 1564 de 2012.

4
 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar 
la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la 
providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL SUMARIO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00443-00

No  se  accede  a  la  solicitud  deprecada  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones  acontecidas  al  anterior  del  libelo,  conjuntamente  con  la
documentación  allegada  al  plenario,  se  observa  que  el  trámite  de
notificación  realizado  a  la  parte  demandada  señor  LUIS  CARLOS
PEDRAZA SANCHEZ, adolece de algunas inconsistencias, en el entendido
que no allegaron los anexos previstos en el artículo 8º de la Ley 2213 de
2022, circunstancia por la cual no se puede tener por vinculado al extremo
pasivo. 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1211 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el  auto  de  apremio  datado  veinticinco  (25)  de  mayo  de  dos  mil
veintitrés  (2023).

Reiterándole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3172

ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

.

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1)

año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada.
Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o
tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el
expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se
hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”
2

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00425-00

En  atención  a  las  actuaciones  se  avizora  que  aún  no  se  ha
materializado  las  medidas  cautelares  ordenadas  en  el  auto  datado  el
Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), por secretaría proceda
actualizar  el  oficio,  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su  trámite
correspondiente.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

 

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00425-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y en
virtud de lo dispuesto en el  artículo  440 del Código General del Proceso,
procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se tendrán
en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, a
través de  su apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva singular en
contra  de  LUIS  EDUARDO  POMBO  COLLAZOS,  para  que  se  librara
mandamiento  de  pago  por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré
“8662966” reunidos los requisitos previstos en el artículo 422 del Código
General del Proceso,  mediante proveído del dieciocho (18) de julio de dos
mil veintidós (2022), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señor LUIS EDUARDO POMBO COLLAZOS, fue
notificada a través del  correo electrónico  pombo902002@hotmail.com,
conforme a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien,
dentro del  término de traslado,  en uso del  derecho de contradicción y
defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “8662966”, documento que reúne las exigencias tanto generales
previstas  para  los  títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ejúsdem. 

mailto:pombo902002@hotmail.com


Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $5.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00882-00
JUZGADO ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
15,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento de pago al demandado ISMAEL JOSÉ SIERRA SIERRA
bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien dentro del
término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por   PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FAFP  CANREF  contra
ISMAEL  JOSÉ  SIERRA  SIERRA,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido el 28
de octubre de 2022.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.



QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
2.794.475,0995 M/Cte., a cargo de la parte demandada.

SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo  PCSJA17-10678  de  2017, emanado  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00938-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  a  la  documentación
allegada, se resuelve, 

PRIMERO: aceptar la subrogación hasta la concurrencia del monto
cancelado  del  crédito,  la  suma  de  $24,355,150,oo, para  abonar
parcialmente  a  la  obligación  contenida  en  al  pagaré  número  1153192
realizada por FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG-, a favor de
BANCO DAVIVIENDA S.A.,  de  la  totalidad de  la  obligación por  capital
cobrada  en  este  proceso  a  cargo  de  la  señora  ROCHA SAENZ DIANA
CAROLINA, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya
lugar y como parte actora para el presente proceso, conforme a lo normado
en los artículos 16661, 1668 numeral 3º y 1670 inciso 1º del Código de
Civil, 2361 e inciso 1º 2395 ibídem y demás normas concordantes.

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente
proveído y del escrito de la subrogación referido al tenor de lo dispuesto en
el artículo 295 del Código General del Proceso.

TERCERO: Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  HENRY
MAURICIO  VIDAL  MORENO como  apoderado  judicial  del  FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG-, en condición de mandatario, en
la forma y para los efectos del poder concedido. 

CUARTO: Requerir  a  la  parte  demandada  parta  que  dentro  del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado
del presente proveído, allegue póliza suscrita por el tomador como quiera
que la allegada carece de dicho. 

QUINTO: Correr traslado a la parte pasiva la liquidación de crédito
allegada al plenario por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
normado  en  el  numeral  2º  del  artículo  446  Ibídem.  Por  Secretaría
contrólese el término.

SEXTO: Exhortar a la secretaría para que contabilice los términos
concedidos en el auto citado y una vez vencido ingrese el presente asunto
para resolver lo que en derecho corresponde.

SÉPTIMO: Notificar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 Artículo 1666 del Código Civil a través de la subrogación se transmite los derechos del acreedor a un tercero que paga. Además, según lo estipula el artículo 1667 de la misma codificación la subrogación opera en virtud de

la Ley o en virtud de una convención del acreedor. En el primero de los casos el artículo 1668 del Código Civil, establece que la subrogación se efectúa por ministerio de la Ley y aun contra la voluntad del acreedor, en los
casos señalados por la Ley y especialmente en beneficio:  Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o hipoteca.  Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a
los acreedores a quienes el inmueble está hipotecado.  Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente.  Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia. 
Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor.  Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura pública del préstamo, y constando además en escritura pública
del pago, haberse satisfecho la deuda con el mismo dinero Mientras que en el segundo de los casos conforme al artículo 1669 del Código Civil la subrogación se efectúa cuando en cumplimiento de un acuerdo con el
acreedor un tercero le cancela la deuda, subrogando el acreedor voluntariamente todos los derechos y acciones que le corresponden como tal. Debe constar la subrogación en carta de pago y sujetarse a las normas que
regulan la cesión de derechos.



NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-00956-00

Vista la solicitud de terminación allegada por el abogado  OSCAR
IVÁN GARZÓN GUEVARA, apoderado de judicial de la parte demandante
y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado
por el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago
total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes
trabados  en  este  asunto  y  materia  de  las  medidas  cautelares,  con  su
entrega a quienes  los poseían al  momento de la  diligencia.  Ofíciese.  Si
existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta
por el  Despacho póngase a disposición del  juzgado que corresponde, lo
anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem. 

TERCERO: Elaborar  por  secretaría  la  constancia  en  la  que  se
indique que la  obligación incorporado en el  título  valor  fue extinguida,
según el artículo 116 ejúsdem, sin necesidad de desglose como quiera que
los  documentos  que  sirvieron  de  base  para  la  presente  ejecución  se
encuentran en poder de la parte actora, por ser una demanda digital.

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.,
el  Despacho  al  tenor  de  lo  preceptuado por  el  artículo 461 del  Código
General del Proceso,

 SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01117-00

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales, mediante la cual informa sobre las resultas de las
medidas cautelares decretadas. 

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01117-00

Atendiendo la solicitud deprecada y de las actuaciones acaecidas al
interior del libelo se resuelve,

 PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  PABLO
ALEJANDRO FERRER MOLINA, quien actúa como apoderado de la parte
actora, en  los  términos  y  en  los  efectos  de  la  sustitución  del  poder
conferido por la profesional del derecho  MATEO JARAMILLO VERNAZA,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del
Proceso. 

SEGUNDO: Requerir a la profesional del derecho para que acredite,
si la dirección de correo electrónico reportada en memorial de sustitución
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213
de 2022.

TERCERO: Solicitar al extremo activo que allegue prueba sumaria
de  la  gestión  realizada  de  vinculación  de  la  parte  ejecutada  con  los
requisitos y anexos establecidos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Desglosar las actuaciones  registradas en los numerales
del 15 al 18 del archivo digital del presente asunto, lo anterior, teniendo en
cuenta que corresponden para el  proceso  verbal  de  LUIS ALEJANDRO
ARTUNDUAGA ROJAS en  contra  de  HUGO FERNANDO SILVA  SOTO
radicado  bajo  el  número  11001-40-03-054-2022-01170-00  y  por,
consiguiente agregarlos al expediente señalado.  

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01295-00

Frente a la manifestación efectuada por el profesional del derecho y
a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  libelo,  para  todos  los  efectos
estese a lo resuelto en el proveído datado el veintiséis (26) de octubre de
dos mil veintitrés (2023). 

De la misma forma, con el fin de continuar con el trámite procesal
correspondiente y en aras de salvaguardar los principios de celeridad y
economía procesal, se requiere a la parte ejecutada efectúe la gestión de
notificación al demandado sujetándose a las precisiones establecidas para
este  evento en la Ley Adjetiva,  en los artículos 2911 y  2922 del  Código
General del proceso, , en analogía con el canon 8º de la ley 2213 de 2022,
y en concordancia con lo  preceptuado en el artículo 1213 ídem,.

Advertir que, para el cumplimiento de estas órdenes, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento tácito, tal  y como dispone el  inciso 2° del numeral 1º del
canon 3174 ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 291 Código General del Proceso (…) La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos

documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepciones acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de
datos. (…)”

2
 Artículo 292 ibídem.” (…) La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso

debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse
por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepciones acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. (…)”

3
 Artículo 121 ibídem “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia,

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la
providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y
remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin
necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del
expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01300-00

No  se  accede  a  la  solicitud  deprecada  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones  acontecidas  al  anterior  del  libelo,  conjuntamente  con  la
documentación  allegada  al  plenario,  se  observa  que  el  trámite  de
notificación  realizado a  la  parte  demandada señor  DAVID FRANCISCO
AVELLANEDA  STEVENS,  adolece  de  algunas  inconsistencias,  en  el
entendido que no allegaron los anexos previstos en el artículo 8º de la Ley
2213 de 2022, circunstancia por la cual no se puede tener por vinculado al
extremo pasivo. 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1211 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio datado veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés
(2023),  junto  con  su  corrección  once  (11)  de  abril  del  año  citado.

Reiterándole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3172

ídem.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1)

año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada.
Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o
tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el
expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se
hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”
2

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00331-00

No se accede a la solicitud deprecada por el profesional del derecho
apoderada del  extremo ejecutado, en el  entendido,  que el  18 de julio de
2023,  se  le  remitió  el  auto  oficio  al  correo  electrónico
“frankyhernandezrojas@bancanegocios.info”. 
 

         

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00331-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo
y  en  virtud de  lo  dispuesto  en  el  artículo  440  del  Código  General  del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se
tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su apoderado judicial,
instauró demanda ejecutiva singular en contra de  CLAUDIA PATRICIA
ZAPATA TORRES,  para  que  se  librara  mandamiento  de  pago  por  las
obligaciones contenidas en el pagaré “4960840017515940” reunidos los
requisitos  previstos  en el  artículo 422 del  Código General  del  Proceso,
mediante  proveído del  trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023), se
libró  auto  de  apremio  y  el  mismo  se  corrigió  el  veintiuno  (21)  de
septiembre de la anualidad señalada. 

La parte ejecutada señora  CLAUDIA PATRICIA ZAPATA TORRES
fue  notificada  a  través  del  correo  electrónico
“clausszapata@hotmail.com”. conforme a lo previsto en el artículo 8º de
la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término de traslado, en uso del
derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “4960840017515940”, documento que reúne las exigencias tanto
generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ejúsdem. 

mailto:clausszapata@hotmail.com


Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 ibíd.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $5.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2023-00368-00
JUZGADO ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Previo a dar trámite a la solicitud que antecede, se requiere a la
parte actora para que allegue constancia de radicación del auto oficio de
fecha 13 de julio de 2023, ante la entidad CARBONES DEL CERREJON
LIMITED.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2023-00368-00
JUZGADO ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
09,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento de pago al demandado ARNOLDO RAFAEL ARCINIEGAS
CORONADO bajo las premisas del  art.  8vo de la  ley  2213 de 2022,
quien dentro del término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada por  AECSA S.A.  contra  ARNOLDO RAFAEL ARCINIEGAS
CORONADO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo proferido el 13 de julio de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.



QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
2.283.532,85 M/Cte., a cargo de la parte demandada.

SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo  PCSJA17-10678  de  2017, emanado  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL 

RADICADO 11001-40-03-060-2017-01242-00

De la revisión de las actuaciones surtidas al interior del libelo, advierte
esta  judicatura  que  ciertamente  la  parte  actora  dio  cumplimiento  al
requerimiento del numeral 2º del proveído de fecha cuatro (4) de diciembre de
dos mil veintitrés (2023), y para continuar con el trámite procesal, se resuelve,

PRIMERO: Agregar a los autos en los efectos legales el certificado
allegado  al  plenario,  él  mimo,  se  pode  en  conocimiento  de  los  sujetos
procesales. 

SEGUNDO: Ordenar  a  la  secretaría elaborar  y  comunicar  los
requerimientos efectuado en el mencionado proveído anteriormente. 

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 007   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00665-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la
parte demandante a LAURA VALENTINA DIAZ RIVEROS.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial
al Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

No obstante, se requiere a la apoderada arriba mencionada, para
que  informe  sobre  la  existencia  de  sucesor  procesal  reconocido  y
ademas,  si  se  realizó  de manera efectiva  la  restitución del  inmueble
objeto de este proceso.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.  

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2020-01008-00

No se accede a la solicitud deprecada por el profesional del derecho, en
el  entendido,  que el  proceso  fue  rechazado  mediante  proveído  datado el
veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiunos (2021). 
 

   

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 007   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00550-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se
ajusta  en  su  integridad  a  lo  reglado  en  el  artículo  461  del  Código
General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de
existir  embargo de remanentes,  pónganse a disposición del despacho
que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General
del Proceso.

TERCERO: Comoquiera  que la  demanda se  presentó  de forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE
el expediente.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00277-00

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
09,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento  de  pago  al  demandado  JAHIR  MAURICIO  SÁNCHEZ
CALLEJAS bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien
dentro del término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  JAHIR
MAURICIO  SÁNCHEZ  CALLEJAS,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido el  7
de septiembre de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
2.718.666,25 M/Cte., a cargo de la parte demandada.



SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo  PCSJA17-10678  de  2017, emanado  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00597-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se
ajusta  en  su  integridad  a  lo  reglado  en  el  artículo  461  del  Código
General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de
existir  embargo de remanentes,  pónganse a disposición del despacho
que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General
del Proceso.

TERCERO: Comoquiera  que la  demanda se  presentó  de forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE
el expediente.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00650-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que,
como quiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto de 12 de
diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90
del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

CUARTO: NOTIFICAR la  presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00668-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, y a pesar de la subsanación, de la
revisión  de  la  documentación,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso,  SE INADMITE por  SEGUNDA VEZ, para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Adecuar la petición en el sentido de dirigir la acción en
contra  de  quien  figura  en  el  certificado  de  libertad  del  bien  objeto  de
usucapión como propietario. 

SEGUNDO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 007   hoy nueve (9  )  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Ref. acción publiciana 
Rad. 11001-40-03-060-2023-00691-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que,
como quiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto de 12 de
diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90
del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

CUARTO: NOTIFICAR la  presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00694-00

Frente a la solicitud de medidas cautelares solicitada en el escrito
que  antecede,  tenga  en  cuenta  el  memorialista  que  estas,  fueron
decretadas mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2023.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00694-00

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
05,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento de pago al demandado GIOVANNI DIAZ VALDES bajo las
premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término
legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada por  AECSA S.A.  contra  GIOVANNI DIAZ VALDES,  para el
cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento
ejecutivo proferido el 30 de noviembre de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
3.959.197,3 M/Cte., a cargo de la parte demandada.



SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo  PCSJA17-10678  de  2017, emanado  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00755-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que:

I.- El artículo 92 del C.G.P. establece que “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados (…).”. 

II. Revisadas  las  actuaciones  adelantadas  en  este  asunto,  se
encuentra que la solicitud no ha sido objeto de calificación. Así mismo,
se advierte que la  parte demandante solicitó el  retiro de la  solicitud
(núm. 004). 

III. Puestas de esta manera las cosas y de conformidad con lo
solicitado vía correo electrónico, se DISPONE: 

PRIMERO: AUTORIZAR el  retiro  de la  solicitud junto con sus
anexos. 

SEGUNDO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

TERCERO: DÉJENSE por secretaría las constancias digitales a
que  haya  lugar  y  esta  copia  envíese  a  la  carpeta  de  archivo  de
demandas digitales. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
CivilMunicipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2024-00088-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio  coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 2213 de 2022.

2.  Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda,
donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a
ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto del pagaré óbice de la
acción.

3.  Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los pendientes,
especificando los abonos a capital  y  a intereses,  correspondientes  al
título base de la ejecución allegado a esta demanda.

4.   Adecue  las  pretensiones  como  quiera  que  el  valor
discriminados en el pagaré óbice de esta ejecución guarde relación con
las pretensiones del escrito demandatorio.

5.  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al  auto inadmisorio,  en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares



o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00089-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

En  efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía
mobiliaria,  se  procede  a  pronunciarse  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la
Superintendencia  de  Sociedades  (…)”,  y  a  su  vez  el  numeral  1°  del
artículo 28 del Código General del Proceso, señala; “... Es competente el
Juez del domicilio del demandado, si este tiene varios, el de cualquiera
de ellos a elección del demandante...”.

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como
único domicilio del deudor la ciudad de Medellín - Antioquia, por tanto,
este  Juzgado  carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el
conocimiento  y  la  misma  recae  en  cabeza  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de esa vecindad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido al factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Medellín  - Antioquia. Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 



CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00090-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso,  SE INADMITE la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción

SEGUNDO: Acreditar en debida forma que el poder otorgado por la
parte actora fue enviado desde el correo electrónico de su poderdante, con
el  fin  de  acreditar  su  autenticidad  o  en  su  defecto  allegue  poder  con
constancia de presentación personal artículo 5º Ley 2213 de 2022.  

TERCERO: Informar bajo la gravedad de juramento que tiene en su
poder el original de los documentos aportados como base de la ejecución
los  que  se  allegarán  de  forma  física  cuando  así  lo  requiera  esta  sede
judicial, atendiendo lo prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

CUARTO:  Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los
numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

QUINTO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda

SEXTO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 007   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f802fd8a98e47af06b0efe04ac1ea90f4f5da6738d0ffea3df0d381f49c7ab2c

Documento generado en 08/02/2024 05:01:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00091-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso,  SE INADMITE la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción
.

SEGUNDO: Acreditar en debida forma que el poder otorgado por la
parte actora fue enviado desde el correo electrónico de su poderdante, con
el  fin  de  acreditar  su  autenticidad  o  en  su  defecto  allegue  poder  con
constancia de presentación personal artículo 5º Ley 2213 de 2022.  

TERCERO: Informar bajo la gravedad de juramento que tiene en su
poder el original de los documentos aportados como base de la ejecución
los  que  se  allegarán  de  forma  física  cuando  así  lo  requiera  esta  sede
judicial, atendiendo lo prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

CUARTO:  Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los
numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

QUINTO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda

SEXTO: Adjuntar prueba sumaria de la calidad de estudiante de la
persona  autorizada,  como  dependiente  judicial,  de  conformidad  con  el
literal f del artículo 26 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con el
artículo  271 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y  actuaciones
judiciales  o  administrativas  sólo  podrán  ser  examinados  por  los
dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho”..

1
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen

regularmente  estudios  de  derecho  en  universidad  oficialmente  reconocida  y  hayan  sido  acreditados  como dependientes,  por  escrito  y  bajo  la  responsabilidad  el  respectivo  abogado,  quien  deberá  acompañar  la
correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los
negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



SÉPTIMO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

OCTAVO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 007     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00094-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

En  efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía
mobiliaria,  se  procede  a  pronunciarse  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la
Superintendencia  de  Sociedades  (…)”,  y  a  su  vez  el  numeral  1°  del
artículo 28 del Código General del Proceso, señala; “... Es competente el
Juez del domicilio del demandado, si este tiene varios, el de cualquiera
de ellos a elección del demandante...”.

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como
único domicilio  del  deudor la  ciudad de Cali  -  Valle,  por tanto,  este
Juzgado carece de competencia territorial para avocar el conocimiento y
la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa
vecindad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido al factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Cali - Valle. Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 



CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00095-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso,  SE INADMITE la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción
.

SEGUNDO: Informar bajo la gravedad de juramento que tiene en su
poder el original de los documentos aportados como base de la ejecución
los  que  se  allegarán  de  forma  física  cuando  así  lo  requiera  esta  sede
judicial, atendiendo lo prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

TERCERO:  Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda

CUARTO: Adjuntar prueba sumaria de la calidad de estudiante de la
persona  autorizada,  como  dependiente  judicial,  de  conformidad  con  el
literal f del artículo 26 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con el
artículo  271 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y  actuaciones
judiciales  o  administrativas  sólo  podrán  ser  examinados  por  los
dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho”.

QUINTO: Acreditar  prueba  sumaria  el  apoderado  actor,  si  la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

SEXTO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del

1
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen

regularmente  estudios  de  derecho  en  universidad  oficialmente  reconocida  y  hayan  sido  acreditados  como dependientes,  por  escrito  y  bajo  la  responsabilidad  el  respectivo  abogado,  quien  deberá  acompañar  la
correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los
negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008     hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00099-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

En  efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía
mobiliaria,  se  procede  a  pronunciarse  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la
Superintendencia  de  Sociedades  (…)”,  y  a  su  vez  el  numeral  1°  del
artículo 28 del Código General del Proceso, señala; “... Es competente el
Juez del domicilio del demandado, si este tiene varios, el de cualquiera
de ellos a elección del demandante...”.

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como
único domicilio del deudor la ciudad de Montería - Córdoba, por tanto,
este  Juzgado  carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el
conocimiento  y  la  misma  recae  en  cabeza  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de esa vecindad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido al factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Montería - Córdoba. Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 



CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2024-00100-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  GRUPO  JURÍDICO
DEUDU S.A.S. contra LUZ ANGELA RAMÍREZ ALFONSO para que en
el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $ 135.641.000 M/Cte., por concepto cuotas
en mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  2 de enero de
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  OSCAR
MAURICIO PELÁEZ como apoderado de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.



Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 8 hoy 9 de febrero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00101-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente,
para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022
en concordancia  con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE
INADMITE para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el
actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Acreditar  sumariamente  el  apoderado  actor,  que  la
dirección de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la
inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de  conformidad  con  lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 

SEGUNDO:  Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ibídem. 

TERCERO:  Afirmar bajo la gravedad de juramento que tiene en su
poder el original de los documentos aportados como base de la ejecución,
que se allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial,
numeral 12 del artículo 78 Ibídem

CUARTO: Aportar con una fecha de expedición no mayor a un mes
el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL AGRO ORGANICO S.A.S.

QUINTO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEXTO: PUBLICAR  la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIERECTO-  

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00102-00

Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el  conocimiento de la examinada acción,  en razón del
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.

En efecto, sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, se
procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley
1676 de 2013, que establece “Para los efectos de esta ley, la autoridad
jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de
Sociedades (…)”, a su turno, conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto
1835 de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley
1676  de  2013  el  acreedor  garantizado  debe  inscribir  un formulario  de
ejecución el cual tendrá el carácter de título ejecutivo. 

Al respecto señala el  artículo 12 de la Ley 1676 de 2013:  “Título
ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el formulario
registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o de restitución,
tendrán  el  carácter  de  título  ejecutivo”,  por  su  parte,  el  artículo
2.2.2.4.1.30.  del  Decreto  1835  de  2015  señala:  (…)”  El  formulario  de
ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías
Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá
los efectos de notificación del inicio de la ejecución.” (…).

De  contera,  se  observa  el  registro  de  garantías  mobiliarias  y  el
formulario registral de inscripción inicial,  en el  que se determina como
único domicilio del deudor la ciudad de  Montería - Córdoba- por tanto,
este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el conocimiento
y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa
vencida. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual
prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o
competencia1, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón del factor territorial. 

1
 Artículo 90  ídem (…)  “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



SEGUNDO:  ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces
Civiles Municipal de la ciudad de Montería - Córdoba. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem.2 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

2
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00104-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente,
para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022
en concordancia  con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE
INADMITE para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el
actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Acreditar  sumariamente  el  apoderado  actor,  que  la
dirección de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la
inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de  conformidad  con  lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 

SEGUNDO:  Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ibídem. 

TERCERO:  Afirmar bajo la gravedad de juramento que tiene en su
poder el original de los documentos aportados como base de la ejecución,
que se allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial,
numeral 12 del artículo 78 Ibídem

CUARTO: Indicar la dirección física de la parte demandante, para
efectos de notificación para establecer la competencia, con anuencia con lo
establecido en el numeral 10º del artículo 82 Ibídem, en concordancia con
el canon 28 de la regla procesal.

QUINTO: Adecuar  el  libelo  de  la  demanda  concerniente  a
notificación  del  extremo  demandado  conforme  a  los  establecido  en  la
norma adjetiva Procesal.

SEXTO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

SÉPTIMO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00109-00

De la  revisión  de  la  documentación  y  el  libelo  observa  que adolece  de
algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras  nulidades  y  de
conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90
del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para
que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane
los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Aportar con una fecha de expedición no mayor a un mes
el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  las  entidades
demandadas  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  NUEVA  EPS,  y  la
INSTITUCIÓN  PRESTADORA  DE  SALUD  (I.P.S)  GLOBAL  LIFE
AMBULANCIAS S.A.S.

SEGUNDO:  Presentar  el  juramento  estimatorio  debidamente  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  206  de  la  Ley  procesal,
discriminado  Individualizando  cada  uno  de  los  ítems  que  lo  deben
componer, esto es, el daño emergente y el lucro cesante; en cuanto al daño
emergente,  deberán  precisarse  los  conceptos  cuyo  valor  se  reclama
indicando de manera clara y concisa su tipo, fecha y forma en que los
sufragó  la  interesada,  de  igual  forma,  de  cara  al  lucro  cesante,
especifíquense  los  tiempos  durante  los  cuales  se  ha  generado  (si  es
consolidado)  o  se  generará  en  proyección  (si  es  futuro)  la  pérdida
denunciada, especificando el valor de por periodos mensuales, semanales
o diarios,  en analogía al numeral 7º de artículo 82 ibíd

   TERCERO: Modificar el acápite de pretensiones de la demanda en el
sentido de organizarlas en declarativas y de condena y en principales y
consecuenciales. Esto, previa inclusión de una pretensión de declaración
de responsabilidad  contractual  en contra  de  la  parte  demandada y  de
adecuar, a modo de pretensiones consecuenciales o derivadas de esta, las
solicitudes  de  condena  en  su  contra,  indicando  individualmente  y
conforme  lo  expresado  en  el  juramento  estimatorio,  cada  cantidad
reclamada,  conforme  con  lo  consagrado  en  los  numerales  4°  y  5º  del
artículo 82 ibíd.

  CUARTO: Adjuntar  prueba  sumaria  del  agotamiento  de  la
Conciliación  Prejudicial,  necesaria  para  el  inicio  de  estas  acciones
judiciales  de conformidad con el  artículo 35 de la  ley  601 de 2001 en
analogía con el artículo 621 ibídem. 

  QUINTO: Allegar  poder  otorgado  por  la  demandante  con  los
requisitos prescrito en numeral 5º de la Ley 1322 de 2022 en concordancia
con el artículo 73 ibídem, como quiera que revisado el plenario se echa de
menos.

SEXTO: Documentar sumariamente la profesional del derecho, si la
dirección física y correo electrónico reportada en el introductorio coincide



con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

OCTAVO:  Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOVENO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2024-00110-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales establecido en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados
como  base  de  la  obligación  “Pagaré  No.  1079933823” con  las
formalidades establecidas en el artículo 422  ibídem, en afinidad con los
cánones 430 y 431  ejúsdem,  en concordancia con la Ley 2213 de 2022,
este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.”, y
en contra de ANDRES FELIPE LANDAZABAL CAMPO,  para que en el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero: 

1. Por  la  suma  de  SETENTA  Y  OCHO MILLONES  NOVECIENTOS
VEINTISEIS  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  PESOS  MCTE
($78.926.560,oo), por concepto del capital insoluto contenido en el
título  valor  “pagaré  No.1079933823”,  allegado  como  base  de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en
el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación
de  la  demanda  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, según el artículo 884 del Código de Comercio.

3. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS  MCTE
($3.456.472,oo), por concepto de  intereses corrientes o de plazo
causados y no pagado desde el 30 de mayo al 28 de noviembre de
2023, incorporados en el  pagaré No.1079933823, allegado como
base de recaudo.

4. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR a  la  parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole
que debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo
431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10)



días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd.,
los  cuales  corren  simultáneamente,  a  partir  de  la  notificación  del
mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  COMPAÑÍA
CONSULTORA  Y  ADMINISTRADORA  DE  CARTERA  SAS  -  CAC
ABOGADOS  SAS,  quien  actúa  a  través  del  abogado  JUAN  MANUEL
SALGADO GONZALEZ, para intervenir como apoderado de la parte actora,
en  los  términos  y  efectos  del  poder  conferido  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 75 ibi.

CUARTO: Instar a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el  Despacho. Téngase en cuenta para lo
anterior,  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

QUINTO: Acreditar sumariamente el apoderado actor, que la dirección
de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la inscrita en
el Registro Nacional de Abogados,  de conformidad con lo previsto en el
inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

SEXTO:  Archivar la presente acción, una vez finiquitadas todas las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  secretaría  proceder  de
conformidad.

SÉPTIMO: Adjuntar prueba sumaria de la calidad de estudiante de
la persona autorizada, como dependiente judicial, de conformidad con el
literal f del artículo 26 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con el
artículo  271 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y  actuaciones
judiciales  o  administrativas  sólo  podrán  ser  examinados  por  los
dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho”.

OCTAVO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-2),

1
 Artículo 27 Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando

sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad
el respectivo abogado,  quien deberá acompañar la correspondiente  certificación de  la  universidad. Los  dependientes que  no tengan la  calidad de  estudiantes de derecho,  únicamente podrán recibir
informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 008   hoy nueve (9)  
de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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